
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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PRECIOS DE
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SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

MIERCOLES 20 DE MAYO DE 1942

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

FRANQUEO

CONCERTADO

Un mes. 	 . 	 5
Trimestre . 	 1 2'50

Un
Seis meses. 	 21

año. 	 40

Un mes. 	 . 	 6
Trimesire . 	 15
Seis meses. 	 28

1 
Un año. 	 . 	 50

NÚMERO SUELTO: 040 PTAS. PAGO ADELANTADO
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GOBIE RNO CIVIL
DE LA

pROV1NCIA DE CORDOBA

•
Circular núm. 1.543

Encontrándose próxima la inicia-
elide la campaña de recolección de
cereales y siendo númerosas las ex-
plotaciones agrícolas de esta provin -

den las que las máquinas trillado-

ras son accionadas por fuerza motriz
devapor obtenida en generadores ti-
poiloconióvi l» cuyo funcionamiento
requiere previa prueba a presión hi-

dtánlica de acuerdo con lo que deter

mina el artículo 31 del Reglamento de
/IdeNoviembre de 1939 para el re-

clarao l le (nacimiento y prueba de los apara
entalle asyrecipientes que contienen fluí
[en eslok dos a presión y con el fin de evitar,

(DIO posible, dilaciones en la realiza-
äde este servicio, debido a la acu-
Elación de peticiones que a última
lata se suelen producir y que pudie-
tadificultar el comienzo de los tra-
lujosde recolección, se hace preciso,
deacuerdo con la Delegación Provin-
(jalde Industria, dictar, para conoci-
miento de los interesados, las normas
siguientes:
l,-Los propietarios o arrendata-

tiOS de explotaciones agrícolas en las
luie por primera vez hayan de em
plearselocomóviles para el acciona
hierd0 de sus máquinas, dentro del
plazo de quince días a partir de la pu-
blicación de la p resente, deberán pre•
saltar en este Gobierno civil la
tada y documentación con] plemen-
tatia a que se refiere el artículo 4.°
del Reglamento citado.

2 -Los propietarios o arrendata
l iude fincas en las que se empleen
loc óviles ya reconocidas y timbrai 
m-

as en años anteriores, solicitarán
Poi escrito, del Ingeniero Jefe de la
negación de Industria, la repetición
dalas pruebas, con una anticipación
olloima de quince días con relación a
las fechas en las que deseen que el
Mido se realice
3!-Los propietarios de los tallerestu u, que •se este procediendo a la

4Para ccci 	 mióon.ndaelienocot móviles con desti-na a

• o de trilladoras, lo
Ildrän t Por ese,'"
lodeia D.., 	 no , en conocimien•

slf
negación de Industria, con

pela p rueba se raalice an-tes de hacer
ics•

ateresacleonstrega 
de las mismas a

bele.gación de Industria(ore •
nicará a lo s tisile 	 suarios de locomó-sia fecha

lareahz,„,en la qu e se procederá
°' 1011 de la prueba quedan-henos obligad

(nveiente d,‘
t sus generadores te-

°s a la preparación

l''t los para el m omento de la
edo

C
000M

visita  de inspección,

pletamente llenos de agur, colocadas
bridas ciegas que obturen las tube-
rías de salida cuando ello sea preci-
so, instaladas las llaves de tres vías
y la placa brida que el artículo 10 del
Reglamento exige para el acopla
miento del manómetro tipo, y prepa
rado el material y la mano de obra
necesaria a que se refiere el artículo
25 del mismo. No obtantes y cuando
así se solicite expresamente, la Dele-
gación de Industria aportará el bom-
bín de inyección necesario para la
prueba.

5. a —En relación con los gastos que
la realización de estos servicios ori-
ginen será de ap l icación lo dispuesto
en el, artículo 91 del Reglamento de

verificaciones Eléctricas aprobado
por Decreto de 5 de Diciembre de
1933.

Córdoba 15 de Mayo de 1942.--E1
Gobernador Civil, Rogelio Vignote
y Vignote.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes de Córdoba

Núm. 1.531

La Dirección Técnica de Consumo
y Racionamiento en T. O. P. número
60.124 Sección Alimentación Precios
y Mercados de fecha 11 de los co-
rrientes, comunica a esta Delegación
lo que sigue:

«Pongo en su conocimiento que la
Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio me co-
munica que el precio a que han de
vender los fabricantes de puré los
subproductos de molturación (casca-
rillas), será el de 040 pesetas kilo,
en fabrica.»

Lo que hago público para general
conocimiento y cumplimiento por lo
interesados.

Córdoba 13 de Mayo de 1942.
EL GOBERNADOR CIVIL

Núm. 1.546

La Dirección Técnica de Consumo
y Racionamiento por T. O. P. núme-
ro 58.199, de fechä siete del corriente,
comunica a esta Delegación lo que
sigue:

Pongo en su conocimiento que el
cacao en polvo ad.crlirldo con anterio-
ridad a la orden de 26 de Febrero pró-
ximo pasado B. O. número 60 en
poder de los almacenistas no podrá
ser vendido libremente, sino que de-
berá ajustarse a los precios fijados
en la referida orden o solicitar reso-
lución de la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Industria y Co

mercio aportando los justificantes
necesarios.

Lo que hago público para cono
cimiento y cumplimiento.

Córdoba 12 de Mayo de 1942.--El
Gobernador civil, Rogelio Vignote y
Vignote.

Núm. 1.547

La Dirección Técnica de Consumo
y Racionamiento en T. O. P. número
57.919, Sección Alimentación Precios
y Mercados, de fecha seis del corrien
te, comunica a esta Delegación lo
que sigue:

De acuerdo con el informe dado
por la Dirección General de Gana-
dería, el precio que regirá para el
garrofín, mercancía situada sobre al-
macenes qu? se 1,e indiquen al pro-
ductor, será el de 52 pesetas Qm. al
productor.

E l precio de venta al consumidor
será propuesto tanto por las provin-
cias productoras como: por las defi-
citarias que lo consuman, por inter-
medio de las Juntas Provinciales de
Precios.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Córdoba 12 de Mayo de 1942.—E1
Gobernador civil, Rogelio Vignote y
Vignote.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DZ CORDOBA

Núm. 1.559

Comisaria de Consumos de Lujo

Por el Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda, y haciendo uso de las facul-
tades que me están concedidas, se ha
acordado la siguiente distribución del
personal Inspector del Impuesto de
Consumos de Lujo, entre los distintos
partidos Judiciales de esta provincia.

CORDOBA.—Don Gabriel Alvarez
Vázquez, doni Alfredo Rodríguez Gar-
cía, don Federico de Moliní Muñoz
Repiso, don Amando Mayoral León,
don Alberto Vilar y Vidal, don Miguel
Rubio González, don Carlos Coll Ro-
ca y don Antonio Muñoz García.

AGUILAR. —Don Manuel Jiménez
Montilla.

BAENA.—Don Horacio Espinosa
Cabezas.

BUJALANCE.—Don Angel Vicen-
te Casas.

CA BR A.—Don Federico Sardá
Rossell.

CASTRO.—Don Rafael Arroyo Se-
rrano.

F. OBEJLINA.—Don Pascual An-
tonio Sempere Polo.

HINOJOSA.—Don Joaquín Fayos
Huertas.

LUCENA Y RUTE.—Don Antonio
Toscano Arroyo.

MONTILLA.—Don Manuel Posa-
dillo Peídró.

MONTORO. —Don Vicente Baena
Bellido. 	 •

POSADAS.—Don Antonio Jiménez
Ríos.

POZOBLANC0.—Don B l as de To-
rres Bajo.

PRIEGO.—Don Vicente Torre
Campo.

RAMBLA.—Don Alfonso Jiménez
Roldán. •

Sin perjuicio de la-Ins p ección per-
manente la Delegación se reserva la
facultad de iniciar visitas de Inspec-
ción o de contra inspección, a los
pueblos cuando así lo estime conve-
niente designando para estos servi-
cios a los Inspectores de otras zonas
o partidos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las autoridades e indus-
triales, con la advertencia de que los
funcionarios Inspectores estáa pro-
vistos del oportuno documento de
identidad, para acreditar su persona-
lidad en cualquier momento.

Córdoba 14 de Mayo de 1942.—El
Comisario Provincial, Faustino Cas-
taño.

Distrito Forestal de Córdoba

Núm. 1.540

Anuncio de indnsinn t1 Mootes en N tehgo
Esta Jefatura ha acordado instruir

expediente de inclusión en el Catálo-
go de montes públicos de la provincia
del-que a continuación se detalla:

Término municipal: Villanueva del
Duque.

Nombre del monte: Dehesa Boyal.
Superficie. 537 hectáreas.
Especie forestal: Encina.
Límites: Norte, terrenos particula-

res; Este, terrenos particulares; Sur,
terrenos particulares y término muni-
cipal de Hinojosa del Duque; Oeste,
términos municipales de Hinojosa del
Duque y Fuente la Lancha.

Actual poseedor: El Ayuntamiento.
Cumpliendo lo prevenido en el ar-

tículo 24 de la R. O. de 11 de Junio
de 1908 se hace público por este
anuncio el actual estado posesorio de
dicho monte para que los que se
crean con algún derecho de posesión
o propiedad sobre el mismo reclamen
ante esta Jefatura dentro de los trein-
ta días hábiles, contados desde la
fecha de su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, acompa-
ñando los títulos o documentos que
sirvan de fundamento a su reclama-
ción, debiendo la Alcaldía del térmi-
no municipal donde radica el monte
tener expuesto en los sitios de cos-
tumbre el presente anuncio durante
aquel plazo, y una vez terminado re-
mitir a este Distrito certificación que
acredite haber cumplido este requi-
sito.

Córdoba 15 de Mayo de 1942.—El
Ingeniero Jefe, Manuel  Illanes. 
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Inspección Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

Núm. 1.560

El Iltmo. Sr. Delegado Regional de
Trabajo, ha ordenado a este Servicio
se haga pública la nota Oficial que a
continuación se inserta.

«Dadas las circunstancias actuales
por las cuales muchas Empresas tra-
bajan en turnos reducidos, ya por
falta de materias primas, ya por no
tener energía eléctrica o suministro
de gas, más que ciertos días en se-
mana, se han planteado numeros ca
sos en que las normas generales so-
bre recuperación de días festivos no
son aplicables, siendo necesario dar
normas especiales, dadas dichas cir-
cunstancias, y por el tiempo que es-
tas duren.

Los principios en que han de ba-
sarse estas normas, deben tender a
asegurar a los obreros el número de
jornales que normalmente perciban
en cualquier otra semana que no
tengan fiesta y por otra parte no re-
cargar más a las Empresas que tam-
bién sufren en sus intereses al tener
su producción normal disminuida.

Vistas dichas necesidades, esta De-
legación Regional de Trabajo, ha dis-
puesto, mientras no haya normas de
carácter general, las siguientes para
las cuatro provincias de Sevilla, Cór-
doba, Cádiz y Huelva.

Primerb.—En todos los centros de
trabajo, donde se hayan establecido
turnos en cualquiera de sus formas y
caiga uno de los días en que normal-
mente se debia trabajar en fiesta, en
compensación se trabajará otro de la
misma semana.

Segundo.—Cuando por circuns-
tancias de orden técnino o falta de
fluido eléctrico o gas, no pueda apli-
carse lo dispuesto en el artículo ante-
rior, se podrá trabajar las fiestas a
que en el mismo artículo se hace
referencia dando una hora de la
mañana para que los obreros puedan
cumplir sus deberes religiosos en las
que tengan dicho carácter.

La Inspección de Trabajo concede-
rá autorizaciones con carácter gene-
ral para la aplicación de esta norma
por el tiempo que duren las circuns-
tancias que motivan esta excepción.
—Sevilla 7 de Abril de 1942.—El De-
legado Regional de Trabajo, José Pé-
rez Valseras.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 15 de Mayo de 1942.—E1
Inspector General Jefe del Servicio,
Martín Merino Chicharro.

OBRAS PUBLICAS
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.545

ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso, al
objeto de ejecutar por el sistema de
destajos, las obras de reparación de
carreteras sizuientes:

DES rAjo NUMERO 31. —Repara
ción de explanación y firme de los
kilómetros O al 1,600 del Camino Lo-
cal de Montilla a Nueva Carteya.—
Presupuesto, 43.176'92 pesetas.

DESTAJO NUMERO 32.—Idem,
ideal, idetn, kms. 1,600 al 3,400.— Pre-
supuesto, 44 427 . 85 pesetas.

DESTAJO NUMERO 33.—Idem,
idem, idem, kms. 3,400 al 5,400—Pre-
supuesto, 43.977'78 pesetas.

DESTAJO NUMERO 34.—Idem,
ídem, idem, kms. 5,400 al 7,500.—Pre-
supuesto, 43.61099 pesetas.

DESTAJO NUMERO 35. —Idem,
idem, idem, kms. 7,500 al 9,500.—Pre-
supuesto, 43.040'32 pesetas.

DESTAJO NUMERO 36.—Idem,
idem, idem, kms. 9,500 al 11,600.—
Presupuesto, 44.731'81 pesetas.

DESTAJO NUMERO 37.—Idetn,
ídem, idem, kms. 11,600 al 13,600.—
Presupuesto, 45.640'35 pesetas.

DESTAJO NUMERO 38.—Idem,
idem, idem, kms. 13,600 al 15,700.—
Presu p uesto, 44.77363 pesetas.

DESTAJO NUMERO 39.—Idem,
idem, idem, kms. 15,700 al 17,200.—
Presupuesto, 31.451'96 pesetas.

DESTAJO NUMERO 40.—Icjem,
idem, idem, ktns. 17,200 al 18,705.—
Presupuesto, 31.674'98 pesetas.

DESTAJO NUMERO 41.—Obras
de reparación de explanación y aco-
pios en los kms. 1 al 7 del Camino
comarcal de Villanueva del Duque a
Tharsis por Cazalla de la Sierra,
(C. 421), trozo de Fuente Obejuna al
Castillo de las Guardas.—Presupues-
to, 46 494'17 pesetas.

DESTAJO NUMERO 42.—Obras
de reparación de explanación y aco-
pios en los kms. 8 al 15, 801, del Ca-
mino Local de Belalcázar a la esta-
ción de Zújar.--Presupuesto, 46.108'90
pesetas.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Jefatura, hasta las
trece horas del día veintidós de Mayo
actual.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, en el local de esta
dependencia, a las doce horas del día

-
veintitrés del presente mes.

Los proyectos, pliegos de condicio-
nes particulares y económicas y de-
más datos, referentes a este concur-
so, se hallarán de manifiesto, en di-
cha Secretaría, todos los días, en
horas hábiles de oficinas, hasta el
fijado para la admisión de proposi-
ciones.

Córdoba a diez y seis de Mayo de
mil novecientos cuarenta y dos.—E1
Ingeniero Jefe, Pedro Fernández de
Santaella.

Tustamuntarla fi la Luisa Mulo Lara

Núm. 1.544

El Contador-Partidor, de acuerdo
con lo ordenado por la testadora,
cita a los herederos, legatarios y
acreedores a la práctica del inventa-
rio que tendrá lugar en la ciudad de
Bujalance en el domicilio de don José
Girón Notario a las once de la ma-
Una y en el día correspondiente a
los ocho siguientes al que se publique
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia.

Bujalance primero de Mayo de mil
novecientos cuarenta y dos.—Firma
ilegible.

	 .-

	

I	

JUZGADOSJUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.537

Don Antonio de la R : va Crehuet, Juez
• de Primera Instancia número uno

de esta ciudad.
Hago sabet: • Que en di. ho Juzga-

do, se ha promovido por el Pro.:ura
dor don Antonio Guerrero Lama, en
nombre de doña Car sien Navarro

Rdyz», asistida de su esposo don Ra-
fael Muñoz Figuerola; de doña Fuen-
santa Navarro Raya, asistida de su
esposo don Manuel Ortiz Segado, y
de don José Navarro Merina, en con-
cepto de padre y representante legal
de sus menores hijos, Francisco, Ma-
nuel, María y Antonio Navarro Raya,
expediente para inscribir en el Regis-
tro de la propiedad de este partido,
el dominio sobre el exceso de cabida
existente, de cuatrocientos trece me-
tros cuarenta centímetros cuadrados,
en la casa número cuatro de la calle
de los Gitanos, barrio del Campo de
la Verdad, que actualmente no apa-
recen registrados a nombre de perso-
na a l guna y cuya déscripción del in-
mueble es la siguiente:

Una casa señalada con el número
dos moderno y además con el núme-
ro cuatro también moderno de la
calle de los Gitanos del barrio del
Campo de la Verdad, extramuros y
tértiiino de esta capital, que linda por
la derecha saliendo con corral cer-
cado sin número que fué tejar propio
hoy de la viuda de don Manuel Ba-

rona, por la izquierda con casa nú-
mero dos duplicado de dicha calle
propia de doña Rafaela Carrasco y
por la espalda con haza de tierra
nombrada del Moreal perteneciente a
la doña Rafaela Carrasco; con una
superficie inscrita en el Registro de la
Propiedad de mil seiscientos ochen-
ta metros cuadrados, constando de
planta baja y alta, patio y corrales.

Y en cumplimiento de la regla se-
gunda del artículo cuatrocientos de
la Ley Hipotecaria, se cita por medio
del presente edicto a los que tengan
en dicha finca y exceso de cabida de
referencia cualquier derecho real,
convocándose a las personas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la
inscripción de dominio solicitada, a
fin de que dentro del término de cien-
to ochenta días, contados desde la
inserción de este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, com-
parezcan ante este Juzgado, si quie-
ren alegar su derecho, proponiendo
las pruebas que estimen convenien-
tes.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Córdoba a quince de Ma-
yo de mil novecientos cuarenta y dos.
—Antonio de la Riva Crehuet.—E1
Secretario, José M. Cortázar.

Núm. 1.538

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Primera Instancia número dos de
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente, a instancia de
don Manuel Enríquez Barrios, sobre
que se declare justificado a su favor
el dominio de la casa de su propiedad
siguiente.

-Casa número cuatro de la calleja
de Guiray de la calle Cabezas de es-
ta capital, cuya fachada mira al Nor-
te, linda por su izquierda entrando
con la número seis, que fité de don
Carlos Ramírez por la derecha con la
número dos que perteneció a la testa-
mentaría del Excmo. Sr. Conde de
Zamora y con la número siete calle
Mascarones y por su espaldav con las
números treinta y uno calle Rey He-
redia, veintinueve de la misma calle y
tres de la de Corral de Bataneros,
teniendo una superficie de novecien-

tas cuarenta varas, equiev.
seiscientos cincuenta y stis;11
ochenta y un decímetros,41
por herencia de su madredell',:,.:
Barrios Enríguez. 	 L...

En cumplimiento a la regia ..,.
da del artículo 400 de la Ley
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Dado en
o 

n Córdoba a treced p.
de mil novecientos cuarentayk,
Ventura Arias.—El Secretario
iiio Martín.

Núm. 1.491
Cédula de ofrecimiento

En virtud de lo acordado enór;
n'ario que se instruye en estel
con el número 115 del año al,
por muerte sin asistencia faoilleju,
en el Refugio de la calle Agusda
reno de esta ciudad, el die 28dell,
zo último, de José Dobao Menta
de 66 arios de edad, natural deb

Carlota, se instruye por medio dais
presente a los parientes delmitg
el paradero de los cuales seda»
ce, del derecho que les conceda
artículo 109 de la Ley de Etijil
miento Criminal.

Córdoba 11 de Mayo de 194M
Secretario, P. D. Leopoldo Roan

Núm. 1.493

Cédula de citación

En providencia de esta fechadil
da por el señor Juez de Inste
del Distrito número uno deestaci
tal en el sumario que se siguetced

número 137 de 1942 por muerta

Sofía Barquero, de 48 años,
ocurrido el día 6 de Abril pasad:

la Estación de Cercadilla deestau
pital, ha mandado se cite por rzeb:

de la presente que se insertará ad
BOLETIN OFICIAL de esta proä
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LARACHE

Núm, 1.477

Don Ernesto de Ceano Vivasn

Tercio de la Legión y del exPe.dt
mandantejuez Eventual del perj.

Sargento don José Bufill,Ma.dr

natural de Montilla, (provin,

administrativo por insolvencia,

Córdoba)
Hago saber:medioer: Por  dell

sente edicto inserto en el 801',."'
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